
PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  JUAN PABLO RINCON JAIMES   
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CONSTANCIA:  Pasa al despacho el presente proceso, informando al señor Juez que Coomeva EPS en 
liquidación se pronunció sobre lo solicitado con fundamento en el decreto probatorio, sírvase proveer. 
Bucaramanga, enero 25 de 2023. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

   

  

       

 
Bucaramanga, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 2021-00308-00 

 
Como quiera que, COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN1 efectuó pronunciamiento 
conforme a lo dispuesto en el decreto probatorio antaño efectuado dentro de la 
presente causa, es del caso poner en conocimiento de las partes tales 
manifestaciones de cara a la próxima audiencia cuya fecha ya se encuentra 
señalada.  
 
Por secretaría concédase acceso a los documentos a que se hace referencia por 
parte del Despacho, previa solicitud elevada por quienes aún no cuenten con la 
facultad de revisar el expediente electrónico en línea. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 010 del 07 de febrero de 2023 

 
1 Ver archivo 048 Cuaderno Principal 
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